
 

 
TARJETA DE VALIDACIÓN EQUINA 

 
 

 

 
Última actualización: 03/05/2022  --  Versión: 01 Página 1 de 2 

 

Introducción datos FF.AA. 

 

Se han añadido nuevos campos en la ficha de los caballos para poder introducir el número de 

Tarjeta de Validación Equina y su periodo de validez. Se puede introducir en el alta del caballo o en 

la modificación de su ficha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos datos introducidos serán visibles al realizar la búsqueda de caballos. 
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Control inscripciones 

 
El mecanismo de control de la Tarjeta de Validación Equina permanecerá desactivado hasta el día 31 

de diciembre de 2022, para permitir recopilar e introducir los datos en las fichas de los caballos. 

 

Durante este periodo, al realizar una inscripción en un concurso nacional, en caso de no disponer de 

esta tarjeta, se mostrará el siguiente mensaje permitiendo la grabación de esta. 

 

Atención. Existe algún caballo en la inscripción que aún no dispone de Tarjeta de 

Validación Equina. A partir del 01/01/2023 no se podrá realizar una inscripción 

nacional sin este requisito. Póngase en contacto con su Federación Autonómica 

para solicitarla. 

 

 

Una vez activado el mecanismo de control de la Tarjeta de Validación Equina, cuando se realice una 

inscripción en un concurso de ámbito nacional, verificará que el caballo tenga la Tarjeta de 

Validación Equina y esté en vigor. 

En caso de no ser así, no se permitirá la inscripción y se mostrará el siguiente error: 

 

No dispone de una Tarjeta de Validación Equina en vigor 

 
 


